
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 080/98 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por el Sr. Aldo Américo Sferco, L.E. 

N° 6.689.172, que diera origen al Expediente N° 2332/98; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el recurrente solicita la restitución de dinero 

abonado con error, en relación a la obra cloacas de su propiedad cuya 

designación catastral es 23-01-06-05-03-053-026-0004-M 66- L: 8A-H- 

C. 7935; 

               Que elevado el expediente referido a la Subsecretaría 

de Planeamiento y Obras, ésta dictamina que corresponde hacer lugar 

reclamo presentado, por cuanto el Municipio percibió erróneamente la 

suma de $ 326,29 (Pesos trescientos veintiseis con 20/100) cuando el 

realidad debió cobrar el recurrente la suma de $ 81,57 (Pesos ochenta 

y uno con 57/100); 

               Que según lo establecido en  el Art. 42° de la Ordenanza 

Impositiva Vigente, Ordenanza N° 1011/94, el Departamento Ejecutivo 

Municipal deberá a pedido de los contribuyentes..."acreditar o 

gestionar la devolución de la suma que resulte en beneficio de 

éstos"...; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:REINTEGRESE al Sr. Aldo Américo Sferco, L.E. N° 6.689.172, 

con domicilio en calle A. Brown 557 de Capilla del Monte, la suma de 

$ 244,72 (Pesos doscientos cuarenta y cuatro con 72/100), por los 

motivos establecidos en los considerandos del presente Decreto.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 1.03.04.02.4- 

Devoluciones Varias del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 2 de junio de 1998.- 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

        SEC. A.S. A/C  S.G.       INTENDENTE MUNICIPAL  



               


